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Nuevo plan ganadero en Argentina 

El objetivo es elevar la producción en cinco millones de toneladas. Para ello se 
prevé un programa de estímulo y desarrollo de la cadena de la carne bovina, 
con incentivos especiales a corto, medio y largo plazo.   
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Los ministros de Desarrollo Productivo, Matías Kulfas, 

y de Agricultura, Ganadería y Pesca, Luis Basterra, 

tuvieron la primera reunión con representantes de la 

cadena de producción de carne bovina para 

consensuar las principales líneas directrices del Plan 

Ganadero, que se debatirá más detalladamente la 

próxima semana.  

En los dos últimos meses, los precios de la carne en 

Argentina han aumentado un 65,3% en los cortes de 

carne de vacuno; un 58,7% en los de cerdo y un 

44,2% en los de pollo, respecto al mismo periodo de 

2020. Esto, más la “facturación en B” y el contrabando 

de carne, llevó al Gobierno a prohibir temporalmente 

su exportación. Según el ejecutivo, el aumento de los 

precios de la carne en el mercado internacional desde 

primeros de año, y la creciente actividad exportadora 

(importante por la entrada de divisas), no se ha visto 

compensada con un aumento de la producción en la 

misma proporción, originando una escasez de este  

producto en el mercado interno y una elevación de 

precios, lo que dificulta el acceso a los consumidores. 

Para paliar y equilibrar esta situación, se quiere poner 

en marcha un Plan Ganadero con el objetivo de elevar 

la producción en cinco millones de toneladas (Decreto 

408/2021). El Proyecto presentado por el Gobierno, 

pone de manifiesto los problemas existentes en el 

sector. El primero, es que la producción de carne 

bovina está estancada; oscilando entre 2,5 y 3,4 

millones de toneladas en los últimos 45 años, por lo 

que es necesario incrementarla para poder abastecer 

la demanda interna de una población creciente y la 

progresiva demanda exportadora que representa una 

oportunidad de crecimiento económico para el país. El 

segundo, es el índice de terneros por cada 100 vacas, 

que es de 63; dato que se mantiene desde hace 30 

años (a nivel del país no de una región). El tercero, el 

peso al sacrificio. En Argentina el consumo está ligado 

a animales jóvenes, ante la idea de que es más tierno. 

Sin embargo, los actuales métodos de cría y de 

engorde, hacen que animales un poco más adultos 

puedan aportar más volumen y kilos.  

El Plan Ganadero contempla mejorar cada indicador 

en coordinación con los gobiernos provinciales y los 

productores locales, ya que existe una gran 

variabilidad de sistemas productivos y de dimensiones 

en todo el país. Cada uno requiere medidas diferentes: 

desde una exención impositiva o un aplazamiento de 

impuestos, hasta una capacitación, inversión en 

planes sanitarios o garantizar la alimentación animal.  

De ahí la necesidad de que sea a nivel federal. 

A corto plazo, se ha fijado hasta el 31/12/2021, la 

prohibición de exportar “12 cortes populares”. Además, 

se establece que los comprendidos en las partidas 

arancelarias de la Nomenclatura Común del 

MERCOSUR (N.C.M.), podrán exportarse hasta 

alcanzar un cupo mensual no superior al 50 % del 

promedio mensual del total.  

Paralelamente, la Resolución Conjunta 5/2021, 

oficializa el nuevo esquema exportador de carne 

bovina y determina el cupo mensual, máximo y fijo, 

para cada frigorífico (01/08/2021-31/08/2021). El 

volumen mensual total ha quedado fijado en 29.773 

toneladas, a lo que hay que sumar la de las cuotas 

Hilton y 481 de carne a UE y EE. UU., que no están 

incluidas en el “cepo”, al igual que las exportaciones 

de huesos procedentes del despiece. 

Varios representantes del sector (Mesa de Enlace) 

volvieron a criticar la reapertura parcial de 

exportaciones de carne y de los cupos establecidos. 

Alguno de ellos, expuso que no participarán en la 

discusión de este Plan, hasta no volver a la situación 

anterior al del establecimiento de la prohibición. 
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